RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004213, Ent. N° 3725/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación            del Sr. Próspero Silva Rodríguez, para la realización de actividades barriales coordinadas por la División Deportes de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16.04.13 la División Deportes sugiere la contratación del Sr. Próspero Silva Rodríguez para participar de la ampliación de las actividades deportivas y recreativas que dicha división lleva adelante, considerando su experiencia y virtudes como ex futbolista nacional e internacional y sus características personales;

2) que por Resolución del Intendente Nº 3883/13 de fecha 09.05.13, se dispone la contratación del Sr. Próspero Silva Rodríguez en régimen de empresa unipersonal, por el plazo de seis meses a partir de la fecha de la Resolución, y una erogación mensual de $ 13.200;

3) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, con fecha 10.05.13 observó el gasto por un importe de $ 79.200 por existir falta de disponibilidad en el rubro de imputación, en aplicación del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

4) que por Resolución Nº 4512/13 de fecha 24.05.13, el Intendente resolvió reiterar el gasto, considerando entre otras cosas, lo informado por el Director General de Promoción y Desarrollo (División Deportes), en cuanto a que esta repartición se encuentra abocada a la ampliación del radio de acción de las actividades recreativas y deportivas que lleva adelante, por lo cual es necesaria la contratación de personal idóneo para esa tarea;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que sin perjuicio de la fundamentación esgrimida, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 10.05.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;

3) Comunicar a la Administración actuante.”
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